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Constancia secretarial: Manizales, catorce (14) de septiembre de 2022. A Despacho de la Señora Juez, 

informando que el 06 de septiembre de 2022 la parte solicitante allegó escrito con el que pretende 

subsanar la solicitud de prueba anticipada extraprocesal estando dentro del término legal para ello. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de septiembre de 2022 

 

Subsanada como ha sido la presente solicitud de prueba extraprocesal con el fin 

de obtener el avalúo comercial y de mejoras sobre el bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-93688, solicitada por Luis Alfonso Escobar 

Blandón y donde es solicitada Valentina Jaramillo Trujillo en calidad de copropietaria 

del inmueble en mención, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00520-00. 

 

Como quiera que el escrito cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

82 del CGP y por ser procedente la solicitud se accede a ella, en consecuencia, para 

que tenga lugar la práctica de la diligencia se fija el DIECINUEVE (19) DE 

NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 AM. 

 

Se advierte a las partes que se dará aplicación del numeral 1 del artículo 229 del 

C.G.P. “El juez, de oficio o a petición de parte, podrá disponer lo siguiente: 

1. Adoptar las medidas para facilitar la actividad del perito designado por la parte 

que lo solicite y ordenar a la otra parte prestar la colaboración para la práctica del 

dictamen, previniéndola sobre las consecuencias de su renuencia.” 

 

En consecuencia, deberá la parte interesada comparecer con el perito que habrá 

de rendir el dictamen pretendido. 

  

Notifíquesele personalmente a la solicitada el contenido del presente auto de 

conformidad con lo reglado por el artículo 183 del CGP, si a ello hubiere lugar, en 

consonancia con lo reglado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

para el día de la diligencia debe permitir el ingreso de manera voluntaria del perito al 
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inmueble ubicado en la Carrera 25 No. 40-22 segundo piso de Manizales, so pena de 

dar aplicación a lo establecido en los artículos 112 y 113 ibídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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